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PROPOSICIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), se presenta 
la siguiente proposición relacionada con la garantía del derecho a la educación 
en el Distrito Capital. 
 
 

OBJETIVO 3: BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL 

VERSIÓN RADICADA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN / ADICIÓN 

PROPOSICIÓN 

Modificar la magnitud de 
meta en el Programa 16 
“La educación como eje 
del potencial humano”. 

“Intervenir integralmente 115 
entornos escolares con 
mayores complejidades de 
acuerdo con el Índice de 
Priorización de Entornos 
Escolares” 

ADITIVA 

Modificar a meta del 
Programa 16 “La 
educación como eje del 
potencial humano”: 
 
“Vincular a 9.600 
docentes y orientadores 
en procesos de formación 
en servicio y 
acompañamiento in situ 
para la implementación de 
metodologías que 
favorezcan los 
aprendizajes, el 
desarrollo de los 
estudiantes y las 
habilidades 
socioemocionales”. 

Vincular a 10.800 docentes y 
orientadores en procesos de 
formación en servicio y 
acompañamiento in situ 
entre pares para la 
implementación de 
metodologías que 
favorezcan los aprendizajes, 
el desarrollo de los 
estudiantes y las habilidades 
socioemocionales”. 

ADITIVA 

Comision Plan CB
Sello
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Adicionar meta en el 
Programa 16 “La 
educación como eje del 
potencial humano”. 

Vincular al 100% de los 
coordinadores de los 
colegios oficiales en 
procesos de formación en 
temas de participación, 
planeación, gestión del 
cambio y convivencia, para 
cualificar su práctica, 
fortalecer el liderazgo 
pedagógico y su capacidad 
de incidir en la mejora del 
clima escolar. 

ADITIVA 

Adicionar meta en el 
Programa 16 “La 
educación como eje del 
potencial humano”. 

Vincular al 100% de los 
maestros y maestras de las 
instituciones educativas 
rurales y rururbanas del 
Distrito Capital en procesos 
de formación continuada en 
habilidades digitales, de 
segundo idioma y 
socioemocionales. 

ADITIVA 

Adicionar meta en el 
Programa 16 “La 
educación como eje del 
potencial humano”. 

Vincular al 100% de las 
redes y colectivos de 
maestros, grupos de 
investigación e innovación 
reconocidos o avalados por 
el IDEP; al Sistema de 
Alianzas y Cooperación 
Escolar (SACE) para 
fortalecer, con ayuda del 
sector público y privado, su 
reconocimiento, movilidad e 
incidencia local, distrital, 
nacional e internacional. 

ADITIVA 

OBJETIVO 5: BOGOTÁ CONFÍA EN SU GOBIERNO 
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Modificar meta en el 
Programa 32: “Gobierno 
abierto, íntegro, 
transparente y 
corresponsable”. 

Ejecutar una estrategia de 
comunicación pública que 
permita brindar información 
sobre la oferta de servicios y 
la gestión de la 
administración distrital, 
asegurando una inversión 
para medios alternativos y 
comunitarios de al menos 
el 20%. 

ADITIVA 

Adicionar meta en el 
Programa 35 “Bogotá 
ciudad inteligente”. 

Renovar al menos el 50% 
de los dispositivos 
tecnológicos disponibles en 
las instituciones educativas 
distritales. 

ADITIVA 

Adicionar meta en el 
Programa 35 “Bogotá 
ciudad inteligente”. 

Reducir el parámetro de 
dispositivos tecnológicos por 
estudiante de 6 a 4. 

ADITIVA 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENEIRA MIÑO                             
Concejala de Bogotá - Citante Concejala de Bogotá – Vocera 
 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOKA 
Concejala de Bogotá 

 


